
ORD. NQ 07----------

MINISTERIO DE EDUCACION
• - GA~'ETE DEL MINISTRO

!rH;Vo~>~~C:
ANT. Proyecto que dicta

normas sobre archivos

fJIAT.

07lS64
Informa sobre proyec-
to referido.

SANTIAGO, \13J L 9

MINISTRO DE EDUCACION

Sr. Carlos Bascuñán E.
JEFE DE GABINETE DE SU EXCELENCIA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

1.- En atención al proyecto que dicta normas sobre
archivos, cumplo con informar a usted lo si-
guiente:

2.- El documento en menClon al parecer constituyó
uno de los variados proyectos que existieron
sobre reestructuración del Ministerio de Educa
ción, durante el gobierno pasado, el que no
prosperó, ya que de acuerdo con lo establecido
en el artículo 23Q de la NQ 18.956 ' que rees-
tructura el r~nisterio de Educación se declara
que la Dirección de Bibliotecas, Archivos y
Museos continuará rigiéndose por su propia ¡e-
gisl ación. .

3.- En todo caso si se quisiera legislar sobre es-
ta materia, el proyecto debería estudiarse en
la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos,
por ser el organismo competente, dado que los
archivos dependen de dicha Dirección.

Saluda atentamente a Ud.

DO LAGOS ESCOBAR
stro de Educación

~\ JVJ/PFF/rfl¿ Distribución:
-sr.Jefe de Gabinete de S.E. el Presidente
de 1a Repúblic a
Presidenci a
-Departamento Jurídico
-R~COp •.y Reglamentos
-Gabinete Ministro
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DE LA ES'lIRUCTUH.AI PUNCIONES Y ""lIla 13UCJONES

Capitulo 1

Del Departamento de Arcr~vos

Artículo 1°0- El Departamento de Archivos es la unidad del Instituto
Naoional del Patrimonio Cultural que tiene por objeto cumplir y controlar la a-
plicaci6n de las normas y politicas sobre planificación, coordinacj.6n y funcio-
namiento de 19s archivos que de ~l forman parteo .

A este Departamento le corresponde velar por la conservaciór..del pa-
trimonio docuruen~al de la Nación y estILintogrado por el Archivo Nacional, 108
Archivos Regionales y los Archivos Especiales.

Artículo 2°._ (Redacción pendiente. Define el concepto de patrimonio
documental del Estado).

Artículo 3°._ Son funciones principales del Departamento de Archivos:
a) Participar en la formulaoión de normas ooncernientes al patrimonic

documental de la Nación;
b) Supervisar que el funcionamiento de 10B archivos que lo integran f

ajuste a las normas legalos y reglamentarias que rijan sobre la materia;
c)Ejerccr tuioión. "7 -s.tztg 2 .los docUID(

[
tos que hWl de ingresar a los archivos, a ;in de 10grarABu adecuada ordenaci6c

; " 'ó'~ L - -\ ..l_...I.. ~d 1 Y conseJ"'fac~ni' .:J.... 'mJo,.lU.LI1\'~9v..t...
. 't----O~ '

d) Llevar un registro de los archivos 'i e lel Departamento y
de los que existan en las entidades púbhcns del pais;

e) Coordinar la labor de los archivos que lo integran, :1
~ Asesorar en materias t6cnicas a los archivos privados que lo soli-

citen. \...:/'~ ~ ~ ,ciJ":' .d-J ~ 6, <..o..~40-J\-)

Artículo 4°.- La jefatura del Departamento de Arcr~vos corresponde a.
D~rector del Archivo Nacional~ sin perjuici~ de,la d~recci6n superior que ejer
el Director del Instituto Nac~onal del Patr~moruo Cultural.
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Artículo 5°.- Son atribuciones y obl.ir,acioncs del Jefe del Departamcn"t
. de Archivos:

a) Dirigir, coordi~r y oupervigilar la marcha del Depa.rt~ento y MO;
tnr las medi.das necesarias para asegurar su eficiente funcionar:li.ento;

b) Asesorar e informar al Director del Instituto Nacional del Patrimo:
Cul tural respecto de materias relativas al patrimonio documental de la Naci.ón y
velar por el cumplimiento de las normas respectivas;

~) Cuidar de la formación y perfeccionamiento del personal que trabajé
archivos;

~) Propiciar y realizar estudian, investigaciones, cursos y otrus act:
relativas a materias propias de los archivos;

e.) Determinar la forma en que deben ser conservadoa y ordenados 105 dl
cwnentoB y las oondiciones que deben cumplirse para su remisión a los archivos,

. 1en
~uJP~'

~~ vidades

ci) Las dernAaque le aaignen las leyes y reglamentos.

Artículo 6°.- El Jefe del Departamento de Archvos queda facul tadopar;
I;eoLionur, con el asentimiento prOTio del Director dol Instituto Nacional del P;
t,rimonio Cultural, la adquisici6n a cualquier titulo, para los archivos del De-
partumento, de los documentos hist6ricos o de interés nacional que sean de prop:
dad particul ar.

En caSLJde venta o remate de caos documentos, el referido Instituto t,
drú preferencia para su adquisición, la que efectuará, él falta de acuerdo, prevo
Lusución de BU va.lor por dos periton, nOI:lbrndoel primero por el Director de di,
lnstituto y el segundo por el dueño de laG documentos. Si hubiere desacuerdo er-
ellos, se nombrará Wl tercer perito por el jue.z de letras de mayor cuantia del.
purtrunento del domicilio del vendedOro Hecha y notificada la tasación, el lnnti
Lo tendrá el plazo de ~¥tft días para pronunciarse sobre su inmediata adquisi.
ci.Ón y, trwHlcurrldo ea te plazo sin quo llHYu tul pronunciuwicnto, el duerío pudr
uctuar libremente.

El propietario, poseedor o mero tenedor que enajene tales documentos
uin notificar previamente al Instituto Nacional del Patrimonio Cultural o ante~
de haber transcurrido el señalado plazo de :,esentu días, será sanoionado con rol:
La de diez a cion unidades tributariuo, u 6~neficio de dicho Instituto, el que
destinará su monto a los fines indicados erl el inciso final del artículo 8°, o:
perjuicio del comiso de los documentoB, 108 cuales ingrc8'ar~.n al archivo del D(-
partamento que determine el Director del Inutituto Nacional del Patrimonio Cul-
Lural. En caso de hacerse imposible la aplicación del comiso por hecho imputabJ
al propietario, poseedor o mero tenedor, el responsable sufrirá la pena de re-
clusión menor en aua grados minimo a medio.

Articulo 1°.- En cumplimiento de las funciones del Departamento de
Archivos y en ejercicio de suo atribucioIleG, el Jefe de esta unidad podrá diri-
Girse directé:UlIente a cualquiera autoridad de la Hepóblicn, sin excepción algun;

____ , ••• __ p •• _. __ ••••• __ ~ •••. __ .•••••. _ •• __ 0 ~_ "0_
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Capitulo II

Del Archivo Nacional

Articulo 13".- Al Archivo Nacional corresponde rC\llür y conz;ervar 10B

cumentos que tengan interés para la hiotorla patria y que haya adquirido o adql:
ra a cualquier titulo, as! como los docwnentos que .a continuación se indican y
tn Legran el pa Lrimonio documental del Estado:

a) JJÜ6 dooumentos de los Min.i..lJtcr-los, con SU8 respectivoo Libros de }
tes y dem~s antecedentes auxiliarc's que sean útiles parn su mejor aprovechamier.
que hayan cumplido ocho ai'íos de antié,,'üedarl i"---

b) Los documentos de 10. lnten(icnc::'fl Hegional k:etropoli tuna y de sus [.
ben18.ciones provinCialeo, con sus corrcspo!'lrjj.en tes LibraD de Partes y demás untec
dentes auxiliares que seun útiles para su mejor aprovechamiento, que hayan cumr
do veinticuatro ailos de antigüedad; ~

c) 10s libros de actas de las lolunicipalidaden de la Hegi6n MetropoJ.i L
con sUs respcctivo[J indiceC3 y demá.s antecedentes auxiliaren que sean útilcf.l par
~ejor aprovech[uni..ento, que hayan cu~plido veinticuatro anos de anti5~edad;~

d) 10s protocolos notarialea y los de quienes desempeñen funciones de
!lotario, con SUB respectivos .índices y demás antecedentes auxiliareü que sean \~
tiles para su mejor aprovechamiento; los registros conBervatorios de bienes rai
ces, de comercio, de oinas,y dem6.s que la ley enoomiende a los conservadores, C'
SLl~3 .respec ti vos indicel3 y demás a.nteceden L()~l auxiliares que sean útiles para S\;

mejor aprovechamiento; los libros Copié~ores de sentencias de los tribunales de
juoticia, y los expedientos judiciales con 13US respectivos libros de inr;reso6,
C¡\le hayan cump.lido cuarenta. arIos de nnti¡;üodrul, tOdOElcorrenpondicntcs a ln Re-
gión Metropolitana, y Y'

e) La oorrespondencia, libroo de acuerdos y demás documentos similarc'
emanados de la Corte Suprema y de 10.0 Cortes de Apelaciones de la Hegi6n Metro!
litann, que hayan cumplid') asirnismo; cuarentn wlos de antigüedad. ~

En el Archivo Nacional se conservarán 1013documentos indicados en la£.
letras a), b), c), d) y e) del inciso anterior que se hayan originado hasta el
31 de diciembre del rolo 1900 en cualquiera región del territorio nacional y 1o~
que Ele ha,van producido o produzcan desde eel- de enero del año 1901 en el ten
torio correspondiente a la Región MetrOi)OÜtuna . .,/

10s docwnentos mencionados en ln:] citadas letra'a a), b), c), d) y e)
incioo primero ingresarán al Archivo Nacional al año siguiente de cumplida la 2
Ugüedad seí'ialada. Para este efecto, en el mes de marzo de cada año, los subsec
tarios, el intendente regional, 108 gobernadores provinciales, alcaldeo, notarj
conservadores, archiveros judiciales, jueces y secretarios de la Corte Suprema
de las Cortes de Apelaciones de la Región Metropolitana dispondrán el envio de
les documentos al Archivo Nacional. Dicho envio comprenderá la totalidad de lof'
documentos referidos, en 1£1fonna previ:3ta en la letra e) del articulo 5', y ) ¡;

respectiva nómina de los documentos enviudos, con una breve enunciaci6n de su e
tenido. Los f\lllcionarios nombrados que no dieren cumplimiento oportuno y compl(
al envio de los documentos aludidos incurrirán en una multa de diez a cien unié
tributarias por el atraso de cada mes o fracci6n de mes. Esta multa será impue¡
pUl' ln Contraloria Genero.l do la Hept1lJlicn, El rcquerirrD.cnto del Director del A;
vo Hacional y su producido ingresará al Instituto nacional del Patrimonio Cul t\..
~l fin de Dor des tinadoU !. ; 7; d ( J? f¡ ; . ;
, !I n la adquiElici6n de documentos para el Archivu ¡¡acional.
; ( vencido el plazo pa.ra la remisi6n, se prohibe a los ei ta.dos funeionariof
otorg~ copias y certificados de lo que consta o no consta de los documentos c<\
\.labieron enviar al Archivo Nacional.
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Artículo yo._ Son funciones pr.incJ.yaJ.en del Archi.vo Nacionéu:

a) Hcwür y COIl!3crvar 108 dOCUJl,llllLucrelativo:! u la hiataria nílcione.l
0.1 pl.ltr:i.moni.o docwncntaJ del E8tadO dcncrlto en el nrtf.culo prececlcr:tcj

b) l>ro;novcr y dirigir In rcmiaü~:l al archivo de ]03 documenton que der'
ingresar a 61, ~

[

c) Eíec tuur los procesos t6cni~o¡:; np.cenariof) pa.ra hacer accesible a L:
-\;Y.;J- (~OI1:U.IÜdad1?:] ,do~~~ent~s que custodia, de acuerdo can la!3 modalidades legales y

~ ~.- r el,lnmentar:Ld::, v.Lhl.ntc".

tendrá
Lnrá a

Artículo 10°._ El Archivo Nacional funcionará en la ciudad de S8.J1tiage
el carácter de Archivo Hegional reflpecto de la Región 1.1etropolitana y es-
cargo dc un .fUncionaric denoN.nad:l Di rec toro

Articulo 11°.- Son atribuciones y ohligaciones del Director dcl Archi,
Nacional:

a) Dirigir, coordinar y supervie;i.la.r el íuncionr.uüento del Archivo;

b) lllfonnar al Director del Insti Lut0 NncionuJ. del Pat.r:i.P.Ioni.oCultura
de .lo;; asuntos relaiivoB al Archivo;

c) Adm.inistrar los recursos que ::c a;¡i.l51en al ¡\rchi~

'd) Mnntener l:1s rfl.lacioneo inteD"ll1c:ionaleR de.l :0. S :~ '-<..vI.

- g______ .a •• IIll•• '! ( J .ee'e . "315,,\ .• i+I\~ ! • .,. riZ ~ n. I
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e) Guardar ., convenient'.l orde:l.'y cU~ltodiu.:r los dOCUIllento~;del An
YO, lJujotántloDe n 11\0 nomur¡ viGente:) y n ln: •. l.notrucc1onen que imparta el jefe
r.:cri.or del scrvicio}

.f) l"acili tar la ccnsu1 ta de documentos del Archivo a cualQ.uiera persc
que lo solicite y dar a las partes inter'=!3udas Ion testimonios que pidieren de
docwnentos' que en él existan, con arreglo n las 1.eyefl .Y ree;lrunentos i

.{:;) Aplicar la:; noruas que ne die ten e instrucciones que se impartan T

pecto de la ürgnni7.D.ciÓn y funci,onumientu del Archivo l;uciona1;

h) Atloptar 1.[.)8 weJidafl nccr:[;[lI'ü<lJ para Uljc{;UTar el cficj.entc funcionE.
ni cntu del Arctüvo ¡¡acional, e

i) Las dem~Gque le asignen laG leyc:, y I'f~glnmento~~QV\.~,

~~ ~odU- (, .•, ~ ~
.ArtJ..£~1.9__~~.- !!Ji, S\lbdi.rcctor dci .. i\rch.l.vo NncicrJal \OlJ.e~n(lc>rÚ:

a) Subro[:;ar al Director, el: cr',-DOCF: 8.ll;:;encia u otro impec.irnento ter:Jpc

\)) 1n:>pcccionur rr:gularÍnente el fun(~ionú:ni.r:nto ce laG nrchj.vos que ir.
gran el Depart31l\Cnto de Archivos, y

c) Ejercer lan der:l<is funcionül3 'j atri.buclor.es que lf~ asignen las lCyL
J" l'e(;lamentoG •.

Capitulo III

De 10G Archivos Hegionnles

Articulo 13°.- Cr6u<;e un ArcLivo hei;ionul en la ciudrill capi tul de Cé.J.

lict;iÓn del pul:; o en la ciudad de cada Hegt611 lJ.ue determine el Presidente de 1:
llepQblicn, con c:xcepci.6n ele la Hegi6n !líetropolitU!~a,~r t'<!.cúltasc al. Pre:üdentc '
in Hepúblicu para disponer, por decreto l3uprerpo dictado u travé:.J dcl ~linisterj.
(1(;: EducaciÓn y Cultura, la fecha en que entrara en fLlIJciorlw.üento cad". Archivo
i ;ionaJ., pud i ando tnmbi6n e8 tablecer qUE:: c.lete!T.unadol:l Archivos Regior.cles cQ'mpr.
J.:m, tnms.i. Loria o dcfin'l ti\'nmentc, el t,l'd. Luriu de dü:~ o mG.srCéione::; colindar:



,-
.A cauu J\rchivo He[;i.onnl corrcf3j)onderá reunir y conservar los document

que tengan interés para la hü;toria paeria y que adquiGrn n cualquier título o
¡W;:\J¡ entregadus en dep6!..iito por el Archivo l-!acional, as! como 10:3 docWl;cntos qt:
u eüntinuación ~;e indican y que integran el patrir:lOnio documental del Estado:

a) LüB documento n de lan renpcctivü.:1 Secretario.s Regionales f¡1inisteri
les, con sus cürrepondientes L:i.bron de l'artes y demú:3 antecedentes auxiliaren e
~;cn.nútiles pnra BU mejor nprovechI1miento, (lue huyan cwnplido ocho oíio8 de c!Jlti
¡sücdad;

b) .Lüs docwnento~; de la lnter:uencia Hegiüllul y rle las respectivus goL
naciones prov.incinles, con SU8 correnponuientes Libros rlc Partes y dcrnú:, antece
te:) auxiliares que sean útiles para su mejor aprovechamiento, que p..a.yuncumplid
dieciséis rulas de antigüedad;

e) Los libros de actas de las re:;pectiva.9 Wlunicipulid~u.l.e9, con ~;us ce,.
l'respondientes indices y dem<~santeceden tes euxilinres (iue sean lHiles para sU
jor aprovechwnien ta, que hay1:U'1CU;llplidc d:iociséis afios de antigüedad j

d) L08 respec'ti VODprotocolo:, no tarialeo y los de q,uienes desernpei'ien
Iuncioneu de notario en la regi6n, con sus ccrrcspondionten :índices y demán ant
cedentes auxiliares que sean thiles para Bll ¡:lejor aprovecr.aI~.icntOj los respecti.
vos registran conservatorios de bienen ra1.ccs, de comercio, de rr.inas y demás q'c;

1£1ley encon;iellde a los conservadores, con flUS ecrrespor,dientes índice!} y demáe
:lJl\;ecedentes uu.xiliures que sean 6tile3 prlI'u Gil mejor aprovecho.r.Uentoj los libr
cO[Jiadore::J do 8entencias de 10s tribuna1en de Juuticia de 1n reLP-ón, y los res-
¡Jcctivos expediente:.; judiciales con mw correspondientes lihros de inr;re:30s, qt:
hayan cumplido cuarenta arloD de antiGÜedad, y

'e) La correspondencia, libros de acueI~os y de~áo docum~~tos similare
cr~unadol3de las respectivan Cortes de l\jlcluciones, que hayan cumplido asimismo
cuarenta años rle antigüedad. .

En cada Archivo Hegional se con::lervurán los documentos indicados en J
letras a), b), e), d) y e) del inciso anterior que se hayal! producido desde el
de enero del ciio 1901 en el territorio rle la reopectiva regi6n o regiones .~.i.:::.
!itB-, los dúcWllCfitos de interés para-:l.-ahls'tOrtn-p&ln:>i-a-q.uQ le ~eon pr,tregaa.o:;:; el'.

depóui ..te ptJ1 el Af.e-hiv.& •...N~no-1?2ctIó:n;;e-f'-d-e ft:;cha antegpf a lB c1" crG-&£~

de.:l:-~'t'j:vTr7;:T'd'h:rV'.O-rto-g1"O'tTal..3

Los docu.'uentos mencionados en ln.s ci tudas letras a), b), c), d) Y e)
tncÍf..io primerü ingreoarán ul respectivo j\rch.ivú Hegional al año siguiente de el.
plidu la' antigüedad sefialada. Pura este efecto, en el. Ules de marzo de cada silo,
los secretarios reljionalos mininteriales, el intendente regional, los gobernadc
res provinciales, alcaldes, notarion,' con::;prvacloreR, archiveros judieiules, jw
ces y secretarios de las Cortes de Apelaciones de la regi6n dispondrán el enví(
<le tules docllI:lentos al respectivo Archivo Hegionu.l. DicllO envio comprenderá la
to talidad de loo documentos referidos, en la forma previ~ta en la letra c.) del, .v
tu'ticulo 5°, Y la correspondiente~~na. de los documentos enviados, con uno. b:
ye emmciaoi6n rlc su contenidO;~S funcionarios nombradon que no dieren cwupl:
miento opor~ll1o y co~pleto al envio de los doct~entos ~uudidos incurrirá~ en u:
multa de diez a cien unidades tributar.i.n.1J por el ntraDo de cada m~s o fracd.6n
¡neo. Esta multa será impues te por la Contr¡l..1.oria General de la Hepública, a re
rind.ento del Director del respectivo Arch.i\'0 Hegionul y su producido ir~¿,:r.e:::;ar~
nl 0nsti tuto Nacionul del Patrimonio Cul turn.D a fin de ::;er destinado por dicho
D:i.rector, previa autorización del Jefe del Departamento de Archivos, a la adqu:
olción de documentos o de elementos y útiles de oficina necesarios pura el I\.m.
c1omuni.ento del respectivo Archivo ReEiona1. Además, vencido el plazo para la .
¡:lif.ü6n, se prohibe a lo:., citados funciorw..rios otorgar eopio.s y certificados de
lo que consta o !lO consta de los docw:\.m\;os que debieron enviar o.l correnponcl:i ..
Archivo Hegiono.l.

~l UX'chivo de 108 documento:.; llue e

Articulo 14°._ Son funciones principales de cada Archivo He5ional:

con3ervación ele los documentos relativo~, a la his'tor
docu!nental rl(:lEntado c1eseri to en el a:r1;iculo prece-

b) Prcmover y J:Lrigir lu remiú6n
lJü:1 1.IlGre~;ar ti ~J., Y

a) Velar por la
n;\c.ional'JI del patrimoniO
c1C(ltej

c) Efectuar lOD procesos tócl1.ico::; necesurlon para hacer acce::;i.ble a
co:nunidad lOB docUI!lentos que custodia, de acuerdo CO:'llan ú1odalid::l.des legales
regle.:nenturlu!J vigenteso
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Articulo 150.- CaJa lirchivo Heg:i.oIlal e3tar6. u carca <ie un. fu.'1cion2.rio

~speci.uli ?ado, uenom.inl.ldoDircctor.

Articu.l~_16°.- :Jon a"tribuc:Lonef.Jy obligaciones del Director de cada
/, rchivo Hegiona1:

a) Dirie;ir, coordinar y supcrviei.lar el fu.'1cionw:lÍento der. Archivo;

b) Informar al Jefe del Departwle~to de Archivos de los asuntos refer(
tes al Archivo que diri.ge, as:! como de cuaL(luier otro [1.8pccto relacionado con (;:
patrimonio docu.'"Jenta1 existente e..YJ. la regi6~, y presentarle anualnente una memo-
ria de.sus labores y actividades;

!.!) Administrar los recursos que f;(; asignen al ArchiYo;

,-1 6-) Guardar con el conveniente orden y cUütodio.r los documentos del Ar.
chivo, sujetú.ndoDe I.l la3 nor:¡lU3vigente:> 'J ti 18.8 inr,truccioneu que imparta el ml
clonado Jefe;

:. ~~) Faoilitar la c0nsulta de documr.nto~ del Archivo a cualquiera perso!
~ue lo solicite y dar a las partes interesadas lo~ testimonios que pidieren de
documentos que en ~l enotan, con arreglo n lus leyes y reglumentos;

I 1 .,¡() Apl).car lus normns que 3e dicten e instrucciones quc tie. impartan r(
peeto de la organizaoión y funcionom.:i.cnto ele los Archivan Hcgionales;

. '&) Adoptar las medid~s neoesarias para asegura.r el eficiente funcionru.
to del ArcBivo, y

h) Lus dern~s que le asignen las leyes y rcgla:'lentos.

, .
.¡ 1

Capitulo IV

De los Archivos Espec:i.ales

.Articulo 17°.- Son Archivos Especiales los pertcnecientés a inntituei(
!les públicas que reúnan y conserven dOCllr.1Cntaci6nde j.nterés nacional ~ que, n
proposici6n del Director del Q.nstituto l~uci{oñ'[lldel Patrimonio Cultu~, DeOJ1dt
clu.rrulos toles por decreto supremo fundw:l(;,' expedido El tro.v~s del J.1inlsterio de
Educación y Cultura.

Articulo lS-.- Estos Archivos Especiales continuarán rigi~ndoDe, en Sl

orgnni.zllción y f\mcionUllliento administrativos, por la8 nomas aplicablc!] a lu
insti tuci6n a que pertenecen; pero, en lo relativo a normas y procedimientos aro
chiv:!sticos, deberán someterne n la ..'3 Íllntrucciones t{:cnicas que reciban elel Jef ..
del Departamento de Archivos, a cuyo. r,upc.rvisi6n quednn sujetos.

Articulo 19°.- La persona responsable o enco.readu de la dirección de
Ull Archivo Especial doberá presentar al Jefe del Departamento de Archivos una
¡:lcDoria anual de la labor y actividades del r();;pectivo Arch.:i.voy está obligada
a proporc.Lonur, El requerimiento del mencion:,.do Jefe, la informución (lile sc le
solici te en materias archivi~;tic31J de nu incwn1;cnciao
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DE LAS DISPOSICIONES GE..~nA1Jl,'S

Articulo 20°._ Los documentos de valor hist6rico que se encuentren
en instituciones dependientes del Instituto Nacional del Patrimonio Cultural
podrán ser traspasados al Archivo Nacional por resoluci6n fundada del Direc-
tor del referido Instituto; pero, si esos docwnentos pertenecen o se encuen-
tran en poder de otras instituciones" públicas, su traspaso al Archivo nacio-
nal s6lo podrá efectuarse mediante decreto supremo, dictado a petici6n del
mencionodo" Directoro "

Articulo 21°._ Una Comisión especial, integrada por el Director del
Instituto Nacional del Patrimonio Cultural o su representante, por el Jefe del
Departamento de Ar~hivos, por el Subdirector del Archivo Nacional, por un re-
presentante del Ministro de Educaci6n y Cultura y por un representante del ~1i-
nistro del Interior, determinará la clase o tipo de documentos que, por su
evidente inutilidad, deben excluirse del envío anual al Archivo Nacional o a
los Archivos Regionales.

Artículo 22°0- Ning6n documento que forme parte de las colecciones
o fondos de lo~ archivos que integran el Departamento de Archivos podrá salir
del respectivo establecimiento sin que medie,; previamente, informe favora-
ble del Jefe del indicado Departamento y del Director del Instituto Nacional
del Patrimonio Cultural y decreto del Presidente de la República, en el cual
deberá sciíalarse el plazo de BU devolución.

El funcionario que permita lo salida de dichos documentos, infrin-
giendo lo dispuesto en el inciso precedente, será sancionado con la medida
disciplinaria de desti tuci6n.

Articulo 23°.- En los archivos integrantes del Departamento de Archi.
vos, la consulta de los documentos que teU&3U excepcional valor hist6rico, que
revistan el carácter de secretos o reservados, o que se encuentren en mal esta
do de conservación, deberá ser previrunente autorizada por el Director del ar-
chivo correspondientes y efectuarse en la forma y condiclones que indique el
reglaoento internoo

Sin perjuicio de lo anterior, el mencionado Director podrá determina
los fondos o secciones del archivo cuya consulta deberá hacerse con' las restri
ciones que fije el referido reglamento.

Articulo 24°.- Los delitos de robo, hurto o daño de documentos per-
tenecientes a un archivo integrante del Departamento de Archivos serán sancio-
nados con el máximo do la pena prevista para tales delitos.

Artículo 25°.- El Director del Archivo Hacional y los Directores de
los Archivos Hegionales no podrán hacer cancelnci6n alLruno de oficio en los
registros conservatorios a su cargaD No obstante, en las inscripciones ante-
riores no canceladas, estarán obligados o.poner una nota de simple referencia
a las posteriores que versen sobre el miS.110bien.,

Además, estarán obligados a dar las copias y certificados que se le~
pielan, judicial o extrajudicialmente, acerca de lo que consta o no consta de
los documentos que custodian.

En todo caso, quedan facultadas para efectuar, en los protocolos no-
tariulefJ y en los regü;tros conservatorios a su cargo, las anotaciones que,
con arreglo a la ley, podrian haber realizado los respectivos notarios, con,-
servadores y archiveros judiciales si tales protocolos y registros se hubiese!
hallado en su poder.
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Articulo 26°._ L08 directores de los archivos que integran el Depar-
tomento de Archivar, tendrán el carác~er de ministros de fe pQblica [i- •. --

;. • _ a j ; j!l alefectuar las anotaciones que la ley
deten~a y a.dar a las partes interesadas 108 testll:loniosque pidan de los
documentos que guardan y las certificaciones de lo que consta o no consta de
ellos. .

~.El producto de estos .' i.ngresará.al Instituto Nacional del Pa-
trinloniü Cultural.

ArtJ.culo 27°.- Las copias y certificados que expidan el Director del
Archivo Nacional y los Directores de los Archivos negionnles, adcomo las de-
l!l{¡,~,actuaciones que la lül. les facul t:'l.realizar a petici6n de parte interesoou,
pagarán los mismos m"cH? que habria correspondido pugar si hubiesen sido ex-
pedidos o realizadas por notarios o conservadores y el pago se efectuará 8n la
fonta que determine el regl81:lentointerno. Talco instrumentos y actut:\cionesno
tendrán valor alL,'UJlosin la constancia de haberse ofectu2.dü el puga.

S610 se exceptó.a.nde dicho pago los mencj.omulos instrumentos y actub-
clones que sean oficialmente requeridos por organismos pQblicos pura fines de
exclusivo interés fiscal.

Las copias y certificados y las aCtuaciones a que se refiere el in-
ciso primero estarán exentas de todo impuesto.

Articulo 28°.- Las demá.s normas relativas a la organizaci6n y funci~
nruüento del Departamento de Archivos y de los archivos que lo integran se fi-
jarÓI1 en un reglamento interno aprobado por decretooupremo, a proposici6n del
Director del Instituto Nacional del Patrimonio Cultural.

Artículo 29°.- Der6ganse los articulas 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 del
decreto con fuerza de ley N° 5.200, de 10 de noviembre de 1929, del Minist~~
rio de Bducaci6n FQblica, y toda otra di~Jposici6n contraria a esta ley.

Artículo trunsitorio.- klientras los Archivos HeGionales no entren en
funcionumiento, los documentos que deberJan ingresar a cada uno de ellos se
mantendrán en las instituciones en que se originan o se conservarán temporal-
llente bajo la responsabilidad de los respectivos Intendentes, quienes deberán
velar por su integridad y requerir del In::rtf:~utoNacional del Patrimonio Cul-
tural lo.asistencia técp~ca que nccesiteno'
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